
más relevantes de su historia. A tal efecto, y de acuerdo con 
las facultades que le confieren las disposiciones legales vigentes, 
elevó, para su'definitiva aprobación, el correspondiente proyec
to y Memoria descriptiva del mismo.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de pro
cedimiento establecidas en la Ley de Régimen Local y en el 
Reglamento dé Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi
co de las Corporaciones Locales. La Real Academia de la His
toria emitió su dictamen en sentido favorable.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día nueve de mayo de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Parets, de la, 
provincia de Barcelona, para rehabilitar su escudo heráldico 
municipal, que quedará organizado en la forma siguiente, con
forme con el dictamen de la Real Academia de la Historia: 
Cuartelado. Primero y cuarto, de sinople, un caballo, saltante, 
de plata. Segundo y tercero, de oro, cuatro palos, de gules, 
AL timbre, Corona Real.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de mayo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,
JOSE GARCIA HERNANDEZ

12884 DECRETO 1336/1975, de 22 de mayo, por el que se
 aprueba la fusión de los municipios de Bahillo,

 Gozón de Ucieza, Villota del Duque e Itero Seco
(Palencia).

Los Ayuntamientos de Bahillo, Gozón de Ucieza, Villota del 
Duque e Itero Seco, de la provincia de Palencia, adoptaron 
acuerdos, con quorum legal, de instruir expediente para la fu
sión de sus municipios, en base a que separadamente carecen 
de recursos económicos para prestar los servicios mínimos obli
gatorios, escasa población de los términos municipales y pro
pósito de obtener los beneficios que otorga para estos casos la 
legislación vigente.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de pro
cedimiento contenidas en la Ley de Régimen Local y en el 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las En
tidades Locales sin reclamación alguna durante el período de 
información pública a que estuvieron sometidos los acuerdos 
municipales, y las bases aprobadas para la fusión previenen, 
entre otros extremos, que el nuevo municipio se denominará 
Loma de Ucieza y tendrá su capitalidad en Bahillo.

La Diputación Provincial y el Gobierno Civil han informado 
en sentido favorable, y se ha puesto de manifiesto en el expe
diente la falta de viabilidad de los municipios y la conveniencia 
de la fusión para lograr un mejor nivel en los servicios de los 
núcleos, concurriendo en el caso las causas establecidas en los 
apartados a) y c) del artículo trece de la vigente Ley de Ré
gimen Local, y dándose en los municipios el requisito de la co- 
lindancia, habida cuenta de que los términos municipales son 
contiguos.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos 
por 1a Dirección General de Administración Local y Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día nueve de mayo de mil novecientos 
setenta y cinco, 

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba la fusión voluntaria de los mu
nicipios de Bahillo, Gozón de Ucieza, Villota del Duque e Itero 
Seco íPalencia), en uno con la denominación de Loma de Ucieza 
y capitalidad en Bahillo.

Artículo segundo.—Queda facultado el Ministerio de la Gober
nación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el cum
plimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de mayo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 
JOSE GARCIA HERNANDEZ

12885 DECRETO 1337/1975, de 22 de mayo, por el que se 
aprueba la fusión de los municipios de Olvega y 
Muro de Agreda, de la provincia de Soria.

Los Ayuntamientos de Olvega y Muro de Agreda, de la pro
vincia de Soria, acordaron, con el quorum legal, la fusión de sus 
municipios limítrofes, por considerarlo beneficioso para los inte
reses generales de ambos, en especial para los de Muro de

Agreda, que no puede, separada e independientemente, atender 
debidamente los» servicios mínimos obligatorios de su compe
tencia y los gastos de personal.

Redactadas las bases de la fusión, de común acuerdo por la 
Comisión Intermunicipal nombrada al efecto, fueron aprobadas 
legalmente por los dos Ayuntamientos, expresándose en las 
mismas que el nuevo municipio se denominará Olvega y tendrá 
su capitalidad en el núcleo de población de dicho nombre.

Sustanciado el expediente en forma legal sin reclamaciones 
vecinales durante el trámite de información pública, se pronun
cian a favor de la alteración solicitada el Servicio Provincial 
de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales, 
la Diputación Provincial y el Gobernador civil de Soria, se de- 
múestra la realidad de las razones invocadas por los Ayunta
mientos y que concurren en el caso los notorios motivos de 
conveniencia económica y administrativa, exigidos por el artícu
lo trece, apartado c), de la Ley de Régimen Local, para acor
dar la fusión.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos 
por la Dirección General de Administración Local y por la 
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día nueve de mayo de mil 
novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba la fusión voluntaria de los 
municipios limítrofes de Olvera y Muro de Agreda, de la pro
vincia de Soria, en uno solo, con denominación y capitalidad en 
Olvega.

Artículo segundo.—Queda facultado el Ministerio de la Gober
nación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el cum
plimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de mayo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,
JOSE GARCIA HERNANDEZ

12886 DECRETO 1338/1975, de 22 de mayo, por el que se 
aprueba la fusión de los municipios de Buenavista 
de Valdavia, Renedo de Valdavia y Arenillas de 
San Pelayo (Palencia).

Los Ayuntamientos de Buenavista de Valdavia, Renedo de 
Valdavia y Arenillas de San Pelayo. de la provincia de Pa
lencia, adoptaron acuerdos, con quorum legal, de instruir expe
diente para la fusión de sus municipios, debido a su falta de 
medios económicos pana prestar los servicios mínimos obligato
rios, escasa población y por el propósito de obtener los benefi
cios que otorga la legislación vigente para estos supuestos.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de pro
cedimiento contenidas en la Ley de Régimen Local y en el 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las En
tidades Locales, sin reclamación alguna durante el período de 
información pública a que estuvieron sometidos los acuerdos 
municipales, y las bases aprobadas para la fusión previenen, 
entre otros extremos, que el nombre y capitalidad del nuevo 
municipio será Buenavista de Valdavia.

La Diputación Provincial y el Gobierno Civil han informado 
en sentido favorable, y se ha puesto de manifiesto en él expe
diente la inviabilidad económica de los municipios, y la conve
niencia de la fusión para lograr una mejora en el nivel de 
los servicios en los núcleos, cumpliéndose en los términos mu
nicipales la condición de limítrofes, ya que el nuevo municipio 
resultante tendrá territorio continuo, y, por otra parte, concu
rren los municipios las causas establecidas en los aparta
dos a) y c) del artículo trece de la Ley de Régimen Local.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos por 
la Dirección General de Administración Local y Comisión Per
manente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día nueve de mayo de mil novecientos setenta 
y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba la fusión voluntaria de los mu
nicipios de Buenavista de Valdavia, Renedo de Valdavia y Are
nillas de San Pelayo (Palencia), en uno con el nombre de 
Buenavista de Valdavia y capitalidad en esta misma localidad.

Artículo segundo.—Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
vientidós de mayo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,
JOSE GARCIA HERNANDEZ


